
LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

SUJETOS DEL IMPUESTO 
·1o.- Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales 

tenedoras o usuarias de los vehículos a que se refiere la misma. 
Para los efectos de esta Ley, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

PAGO DEL IMPUESTO 
Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante las 

oficinas autorizadas, salvo en el caso de vehículos nuevos o importados, supuesto en el que el impuesto 
deberá calcularse y enterarse a más tardar dentro de los 15 días siguientes a aquel en que se adquirió o 
importó el vehículo. Se considerará que la adquisición se realiza en el momento en que se entregue el bien al 
adquirente o se expida la factura correspondiente, lo que suceda primero. El impuesto se pagará en las 
oficinas de la entidad en que la autoridad federal, estatal, municipal o del Distrito Federal autorice el registro 
de dicho vehículo. Para aquellos vehículos que circulen con placas de transporte público federal, el impuesto 
se pagará en las oficinas correspondientes al domicilio fiscal que el contribuyente tenga registrado ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los contribuyentes de este impuesto no están obligados a presentar 
por dicha contribución, la solicitud de inscripción ni los avisos del registro federal de contribuyentes. No 
obstante lo dispuesto en este párrafo, los contribuyentes que se encuentren inscritos en el citado registro para 
efectos del pago de otras contribuciones, deberán anotar su clave correspondiente en los formatos de pago de 
este impuesto. 
IMPORTADORES OCASIONALES 

Los importadores ocasionales efectuarán el pago del impuesto a que se refiere esta Ley, correspondiente al 
primer año de calendario en la aduana respectiva en el momento en que los vehículos queden a su disposición 
en la aduana, recinto fiscal o fiscalizado o en el caso de importación temporal al convertirse en definitiva. Por 
el segundo y siguientes años de calendario se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Las personas físicas o morales cuya actividad sea la enajenación de vehículos nuevos o importados al 
público, que asignen dichos vehículos a su servicio o al de sus funcionarios o empleados, deberán pagar el 
impuesto a más tardar dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se asignen. 

En la enajenación o importación de vehículos nuevos de año modelo posterior al de aplicación de la Ley, se 
pagará el impuesto correspondiente al año de calendario en que se enajene o importe, según corresponda. El 
impuesto para dichos vehículos se determinará en el siguiente año de calendario bajo el criterio de vehículo 
nuevo. 

Para los efectos de esta Ley, también se consideran automóviles, a los omnibuses, camiones y tractores no 
agrícolas tipo quinta rueda. 

En caso de que no puedan comprobarse los años de antigüedad del vehículo, el impuesto a que se refiere 
esta Ley, se pagará como si éste fuese nuevo. 
ENAJENACION O IMPORTACION EFECTUADA DESPUES DEL PRIMER MES DEL AÑO 

Cuando la enajenación o importación de vehículos nuevos se efectúe después del primer mes del año de 
calendario, el impuesto causado por dicho año se pagará en la proporción que resulte de aplicar el factor 
correspondiente: 

Mes de adquisición Factor aplicable al 
impuesto causado 

Febrero 0.92 
Marzo 0.83 



Abril 0.75 
Mayo 0.67 
Junio 0.58 
Julio 0.50 
Agosto 0.42 
Septiembre 0.33 
Octubre 0.25 
Noviembre 0.17 
Diciembre 0.08 

DEFINICIONES GENERALES 
·1o.-A.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
·I. Vehículo nuevo: 
·a) El que se enajena por primera vez al consumidor por el fabricante, ensamblador o distribuidor. 
·b) El importado definitivamente al país que corresponda al año modelo posterior al de aplicación de la Ley, 

al año modelo en que se efectúe la importación, o a los nueve años modelos inmediatos anteriores al año de la 
importación definitiva, y 

·II. Valor total del vehículo, el precio de enajenación del fabricante, ensamblador o distribuidor al 
consumidor, incluyendo el equipo opcional común o de lujo, el impuesto al valor agregado y las demás 
contribuciones que se deban cubrir por la enajenación o importación, sin disminuir el monto de descuentos, 
rebajas o bonificaciones. 

En el valor total del vehículo a que hace referencia el párrafo anterior, no se incluirán los intereses 
derivados de créditos otorgados para la adquisición del mismo. 
OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO 

·2o.- La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos descentralizados o 
cualquier otra persona deberán pagar el impuesto que establece esta Ley, con las excepciones que en la misma 
se señalan, aun cuando de conformidad con otras leyes o decretos no estén obligados a pagar impuestos 
federales o estén exentos de ellos. 
RESPONSABLES SOLIDARIOS 

·3o.- Son solidariamente responsables del pago del impuesto establecido en esta Ley: 
·I. Quienes por cualquier título, adquieran la propiedad, tenencia o uso del vehículo, por el adeudo del 

impuesto que en su caso existiera, aun cuando se trate de personas que no están obligadas al pago de este 
impuesto. 

·II. Quienes reciban en consignación o comisión para su enajenación vehículos, por el adeudo del impuesto 
que en su caso existiera. 

·III. Las autoridades federales, estatales o municipales competentes, que autoricen el registro de vehículos, 
matrículas, altas, cambios o bajas de placas o efectúen la renovación de los mismos, sin haberse cerciorado 
que no existan adeudos por este impuesto, correspondiente a los últimos cinco años, salvo en los casos en que 
el contribuyente acredite que se encuentra liberado de esta obligación.  

Las autoridades federales, estatales o municipales competentes, solamente registrarán vehículos cuyos 
propietarios se encuentren domiciliados en su territorio. 
COMPROBACION DE PAGO DEL IMPUESTO 

·4o.- Los contribuyentes comprobarán el pago del impuesto con la copia de la forma por medio de la cual lo 
hayan efectuado. 

CAPITULO II 



Automóviles 

CALCULO DEL IMPUESTO 
·5o.- Tratándose de automóviles, omnibuses, camiones y tractores no agrícolas tipo quinta rueda, el 

impuesto se calculará como a continuación se indica: 
·I. En el caso de automóviles nuevos, destinados al transporte hasta de quince pasajeros, el 

impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo, la siguiente: 
  

TARIFA 

Límite 
Inferior 

 
$ 

Límite 
Superior 

 
$  

Cuota Fija 
 
 
$  

Tasa para aplicarse 
sobre el excedente 
del límite inferior 

%  
0.01 450,000.00 0.00 2.6 

450,000.01 866,000.00 11,700.00 7.6 

866,000.01 1,164,000.00 43,316.00 11.6 

1,164,000.01 1,462,000.00 77,884.00 14.6 

1,462,000.01 en adelante 121,392.00 16.6 

  
AUTOMOVILES BLINDADOS 

Tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la tarifa a que se refiere esta fracción, 
se aplicará sobre el valor total del vehículo, sin incluir el valor del material utilizado para el blindaje. 
En ningún caso, el impuesto que se tenga que pagar por dichos vehículos, será mayor al que 
tendrían que pagarse por la versión de mayor precio de enajenación de un automóvil sin blindaje 
del mismo modelo y año. Cuando no exista vehículo sin blindar que corresponda al mismo modelo, 
año o versión del automóvil blindado, el impuesto para este último, será la cantidad que resulte de 
aplicar al valor total del vehículo, la tarifa establecida en esta fracción, multiplicando el resultado 
por el factor de 0.80.  

Los montos de las cantidades establecidas en la tarifa a que se refiere esta fracción, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación, durante el 
mes de diciembre de cada año.  

N.E. La tabla anterior está actualizada a Ene/99, según LITUV DT99 13o I. Véase tabla actualizada al 
final de esta Ley. 

·II. Derogada. 
·III. Derogada. 
·IV. Para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quince pasajeros o efectos cuyo peso bruto 

vehicular sea menor a 15 toneladas y para automóviles nuevos que cuenten con placas de servicio público de 
transporte de pasajeros y los denominados "taxis", el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar el 
0.245% al valor total del automóvil. Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto se 
calculará multiplicando la cantidad que resulte de aplicar el 0.50% al valor total del automóvil, por el factor 
fiscal que resulte de dividir el peso bruto máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30. En el caso de 
que el peso sea mayor de 35 toneladas se tomará como peso bruto máximo vehicular esta cantidad. 
CONCEPTO DE PESO BRUTO VEHICULAR 

Para los efectos de esta fracción, peso bruto vehicular es el peso del vehículo totalmente equipado 
incluyendo chasis, cabina, carrocería, unidad de arrastre con el equipo y carga útil transportable. 



·V. Tratándose de automóviles de más de diez años modelo anteriores al de aplicación de esta Ley, el 
impuesto se pagará a la tasa del 0%. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por vehículos destinados a transporte de más de 15 pasajeros o 
para el transporte de efectos, los camiones, vehículos Pick Up sin importar el peso bruto vehicular, tractores 
no agrícolas tipo quinta rueda, así como minibuses, microbuses y autobuses integrales, cualquiera que sea su 
tipo y peso bruto vehicular. 

·6o.- Derogado. 
DEFINICIONES A CONSIDERAR 

·7o.- Para los efectos de este Capítulo se considera como: 
·I. Marca, las denominaciones y distintivos que los fabricantes de automóviles y camiones dan a sus 

vehículos para diferenciarlos de los demás. 
·II. Año modelo, el año de fabricación o ejercicio automotriz comprendido, por el periodo entre el 1o. de 

octubre del año anterior y el 30 de septiembre del año que transcurra. 
·III. Modelo, todas aquellas versiones de la carrocería básica con dos, tres, cuatro o cinco puertas que se 

deriven de una misma línea. Por carrocería básica se entenderá, el conjunto de piezas metálicas o de plástico, 
que configuran externamente a un vehículo y de la que derivan los diversos modelos. 

·IV. Versión, cada una de las distintas presentaciones comerciales que tiene un modelo. 
·V. Línea: 
·a) Automóviles con motor de gasolina o gas hasta de 4 cilindros. 
·b) Automóviles con motor de gasolina o gas de 6 u 8 cilindros. 
·c) Automóviles con motor diesel. 
·d) Camiones con motor de gasolina, gas o diesel. 
·e) Tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 
·f) Autobuses integrales. 
·g) Automóviles eléctricos. 

EXENTOS DEL IMPUESTO 
·8o.- No se pagará el impuesto, en los términos de este Capítulo, por la tenencia o uso de los siguientes 

vehículos: 
·I. Los eléctricos utilizados para el transporte público de personas. 
·II. Los importados temporalmente en los términos de la legislación aduanera. 
·III. Derogada. 
·IV. Derogada. 
·V. Los vehículos de la Federación, Estados, Municipios y Distrito Federal que sean utilizados para la 

prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, transportes de limpia, pipas de agua, servicios 
funerarios, y las ambulancias dependientes de cualquiera de esas entidades o de instituciones de beneficencia 
autorizadas por las leyes de la materia y los destinados a los cuerpos de bomberos. 

·VI. Los automóviles al servicio de misiones Diplomáticas y Consulares de carrera extranjeras y de sus 
agentes diplomáticos y consulares de carrera, excluyendo a los cónsules generales honorarios, cónsules y 
vicecónsules honorarios, siempre que sea exclusivamente para uso oficial y exista reciprocidad. 

·VII. Los que tengan para su venta los fabricantes, las plantas ensambladoras, sus distribuidores y los 
comerciantes en el ramo de vehículos, siempre que carezcan de placas de circulación. 

Cuando por cualquier motivo un vehículo deje de estar comprendido en los supuestos a que se refieren las 
fracciones anteriores, el tenedor o usuario del mismo deberá pagar el impuesto correspondiente dentro de los 
15 días siguiente a aquel en que tenga lugar el hecho de que se trate. 
TENEDORES O USUARIOS QUE PUEDEN GOZAR DE LA EXENCION 

·9o.- Los tenedores o usuarios de los vehículos a que se refieren las fracciones II y V del artículo anterior, 
para gozar del beneficio que el mismo establece, deberán comprobar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentran comprendidos en dichos supuestos. 



·10.- Derogado. 

CAPITULO III 
Otros Vehículos 

OTROS VEHICULOS 
·11.- En este capítulo se establecen las disposiciones aplicables a las aeronaves, embarcaciones, veleros, 

esquí acuático motorizado, motocicleta acuática, tabla de oleaje con motor, automóviles eléctricos y 
motocicletas. 
CALCULO DEL IMPUESTO DE AERONAVES 

·12.- Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto será la cantidad que resulte de multiplicar el peso 
máximo, incluyendo la carga de la aeronave expresado en toneladas, por la cantidad de $7,313.00, para 
aeronaves de pistón, turbohélice y helicópteros, y por la cantidad de $7,877.00, para aeronaves de reacción. 
CALCULO DEL IMPUESTO DE EMBARCACIONES NUEVAS 

·13.- Tratándose de embarcaciones nuevas, el impuesto se calculará conforme a lo siguiente: 
·I. Veleros. 
·a) A la de eslora expresada en metros se le restarán cuatro metros; el resultado se multiplicará por  

sí mismo. 
·b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior se multiplicará por la cantidad de $230.00; el producto 

será el impuesto a pagar. 
·II. Esquí acuático motorizado, motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con motor, el impuesto será la 

cantidad de $520.00. 
·III. Embarcaciones distintas a las anteriores. 
·a) La cantidad que se obtenga de restar en 0.2 el factor que corresponda. El resultado se multiplicará por sí 

mismo. El factor a que se refiere este inciso, se calculará multiplicando la eslora expresada en metros, por el 
cociente obtenido de dividir los caballos de fuerza entre mil. 

·b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior se multiplicará por la cantidad de $1,039.00; el 
producto será el impuesto a pagar. 

Tratándose de las embarcaciones a que se refieren las fracciones I y III de este artículo, el impuesto que 
resulte no podrá ser inferior a $66.00, ni superior a $66,000.00, salvo que tratándose de la fracción III el 
factor sea igual o mayor a 0.2. Las cantidades a que se refiere este párrafo se incrementarán aplicando el 
factor de actualización a que se refiere el artículo 14-C de esta Ley. 
CALCULO DEL IMPUESTO DE MOTOCICLETAS 

·14.- Tratándose de motocicletas nuevas, el impuesto se calculará conforme a lo siguiente: 
·I. La cantidad que se obtenga de dividir la cilindrada en centímetros cúbicos entre mil y el cociente 

obtenido se multiplicará por sí mismo. 
·II. La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se multiplicará por la cantidad de $1,806.00; el 

producto será el impuesto a pagar. 
CALCULO DEL IMPUESTO DE VEHICULOS DE MAS DE DIEZ AÑOS DE FABRICACION 

·14.-A.- Tratándose de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación de esta 
Ley, el impuesto se pagará conforme a la siguiente: 

TABLA 
TIPO DE VEHICULOS CUOTA 

AERONAVES:  



Hélice $ 448.00      
Turbohélice 2,480.00      
Reacción 3,583.00      
    
HELICOPTEROS 551.00      
VELEROS 69.00      
    
EMBARCACIONES:   
Con factor fiscal de hasta 0.5000 14.00      
De 0.5001 a 1.0000 42.00      
De 1.0001 a 2.0000 84.00      
De 2.0001 a 3.0000 123.00      
De 3.0001 a 5.0000 165.00      
De 5.0001 a 10.0000 276.00      
De 10.0001 a 20.0000 414.00      
De 20.0001 a 30.0000 827.00      
De 30.0001 a 40.0000 1,241.00      
De 40.0001 a 60.0000 1,653.00      
De 60.0001 a 100.0000 2,204.00      
De 100.0001 en adelante 3,032.00      

El monto de las cuotas establecidas en este artículo se actualizarán con el factor a que se refiere el artículo 
14-C de esta Ley. 

Tratándose de motocicletas de más de diez años modelo anteriores al de aplicación de esta Ley, el impuesto 
se pagará a la tasa del 0%. 
CALCULO DEL IMPUESTO DE AUTOMOVILES ELECTRICOS 

·14.-B.- Tratándose de automóviles eléctricos nuevos el impuesto será la cantidad que resulte de 
multiplicar el valor total del automóvil por 0.16%. 

Para los efectos de este artículo, el impuesto para automóviles eléctricos únicamente será aplicable a 
aquellas unidades que para su circulación requieren de placas y tarjeta de circulación expedidas por las 
autoridades estatales o del Distrito Federal. 
ACTUALIZACION DE CANTIDADES 

·14.-C.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 12, 13, 14, y 14-A, de esta Ley, las cantidades que 
en los mismos se señalan se actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato 
anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de 
actualización en el Diario Oficial de la Federación dentro de los tres primeros días de enero de cada año. 
EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO 

·15.- No se pagará el impuesto en los términos de este Capítulo por la tenencia o uso de los siguientes 
vehículos: 

·I. Derogada. 
·II. Los importados temporalmente en los términos de la Ley Aduanera, salvo las aeronaves y 

embarcaciones que presten servicios turísticos con fines comerciales, conforme se establece en dicha ley. 



·III. Derogada. 
·IV. Los vehículos de la Federación, Estados, Municipios y Distrito Federal que sean utilizados para la 

prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, y las ambulancias dependientes de cualquiera de 
estas entidades o de instituciones de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia y los destinados a los 
cuerpos de bomberos. 

·V. Los que tengan para su venta los fabricantes, las plantas ensambladoras, distribuidoras y los 
comerciantes del ramo de vehículos. 

·VI. Las embarcaciones dedicadas al transporte mercante o a la pesca comercial. 
·VII. Las aeronaves monomotoras de una plaza, fabricadas o adaptadas para fumigar, rociar o esparcir 

líquidos o sólidos, con tolva de carga. 
·VIII. Las aeronaves con capacidad de más de 20 pasajeros, destinadas al aerotransporte al público en 

general. 
Cuando por cualquier motivo un vehículo deje de estar comprendido en los supuestos a que se refieren las 

fracciones anteriores, el tenedor o usuario del mismo deberá pagar el impuesto correspondiente dentro de los 
15 días siguientes a aquel en que tenga lugar el hecho de que se trate. 
CASOS EN QUE LAS AUTORIDADES NO EXPEDIRAN LOS CERTIFICADOS 

·15.-A.- Las autoridades competentes para expedir los certificados de aeronavegabilidad o de inspección de 
seguridad a embarcaciones y los certificados de matrícula para las aeronaves, se abstendrán de expedirlos 
cuando el tenedor o usuario del vehículo no compruebe el pago del impuesto a que se refiere esta Ley, a 
excepción de los casos en que se encuentre liberado de ese pago. De no comprobarse que se ha cumplido con 
la obligación de pago, dichas oficinas lo harán del conocimiento de las autoridades fiscales. 

CAPITULO III-A 
Vehículos Usados 

CALCULO DEL IMPUESTO DE VEHICULOS NACIONALES O IMPORTADOS 
·15.-B.- Tratándose de vehículos de fabricación nacional o importados, a los que se refieren los 

artículos 5o., fracción IV y 11, excepto automóviles destinados al transporte de hasta quince 
pasajeros, el impuesto será el que resulte de multiplicar el importe del impuesto causado en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior por el factor de ajuste. Dicho factor será el que resulte de 
multiplicar el factor de actualización por el factor que corresponda conforme a los años de 
antigüedad del vehículo, de acuerdo con la siguiente:  

TABLA 
Años de antigüedad Factor 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

0.900  
0.889  
0.875  
0.857  
0.833  
0.800  
0.750  
0.667  
0.500 

  

Tratándose de automóviles de servicio particular que pasen a ser de servicio público de transporte 
denominados "taxis", el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos se calculará, para el ejercicio fiscal 
siguiente a aquél en el que se dé esta circunstancia, conforme al siguiente procedimiento:  



·I. El valor total del automóvil establecido en la factura original o carta factura que hubiese expedido el 
fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o empresas comerciales que cuenten con registro ante la 
Secretaría de Economía como empresa para importar autos usados, según sea el caso, se multiplicará por el 
factor de depreciación, de acuerdo al año modelo del vehículo, de conformidad con la tabla establecida en este 
artículo, y 

·II. La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se multiplicará por el factor de actualización a que 
se refiere este artículo; el resultado obtenido se multiplicará por 0.245%.  

El factor de actualización a que se refiere este artículo, será el correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato 
anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicará el factor de ajuste en el Diario Oficial de la Federación, durante el mes de diciembre de 
cada año. 

Para los efectos de este artículo, los años de antigüedad se calcularán con base en el número de años 
transcurridos a partir del año modelo al que corresponda el vehículo.  
AUTOMOVILES NACIONALES O IMPORTADOS DE HASTA NUEVE AÑOS MODELO 
ANTERIORES 

·15.-C.- Tratándose de automóviles de fabricación nacional o importados, de hasta nueve años modelo 
anteriores al de aplicación de esta Ley, destinados al transporte de hasta quince pasajeros, el impuesto será el 
que resulte de aplicar el procedimiento siguiente: 

·a) El valor total del automóvil establecido en la factura original o carta factura que hubiese expedido el 
fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o empresas comerciales que cuenten con registro ante la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial como empresa para importar autos usados, según sea el caso, se 
multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al año modelo del vehículo, de conformidad con la 
siguiente  

TABLA 
Años de antigüedad Factor de depreciación 

1 0.850 
2 0.725 
3 0.600 
4 0.500 
5 0.400 
6 0.300 
7 0.225 
8 0.150 
9 0.075 

·b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, se multiplicará por el factor de actualización a que se 
refiere este artículo, y al resultado se le aplicará la tarifa a que hace referencia el artículo 5o. de esta Ley. 
FACTOR DE ACTUALIZACION 

El factor de actualización será el correspondiente al periodo comprendido desde el último mes del año 
inmediato anterior a aquél en que se adquirió el automóvil de que se trate, hasta el último mes del año 
inmediato anterior a aquél por el que se debe efectuar el pago, mismo que se obtendrá de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el 
citado factor en el Diario Oficial de la Federación dentro de los tres primeros días de enero de cada año.  
AÑOS DE ANTIGÜEDAD 

Para efectos de la depreciación y actualización a que se refiere este artículo, los años de antigüedad se 
calcularán con base en el número de años transcurridos a partir del año modelo al que corresponda el 
vehículo. 



·15.-D.- En el caso de robo del automóvil o pérdida total por accidente, el propietario del mismo podrá 
acreditar la parte de la Tenencia pagada, no usada en el ejercicio, para el pago de la Tenencia del año 
inmediato siguiente ante la autoridad competente, salvo en el caso de que se trate de vehículos recuperados y 
vendidos por las compañías aseguradoras. Corresponderá a las Entidades Federativas fijar las reglas que en su 
caso procedan.  

CAPITULO IV 
Participaciones a las Entidades Federativas 

FACULTAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE ESTABLECER IMPUESTOS LOCALES 
·16.- Las entidades federativas podrán establecer impuestos locales o municipales sobre tenencia o uso de 

vehículos sin perjuicio de continuar adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
INCENTIVO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBREN CONVENIOS DE 
COLABORACION ADMINISTRATIVA 

·16.-A.- Las entidades federativas que celebren convenio de colaboración administrativa en materia de este 
impuesto, así como de registro y control estatal vehicular y como consecuencia de ello embarguen 
precautoriamente vehículos por tenencia ilegal en el país de los mismos, percibirán como incentivo el 100% 
de dichos vehículos u otros con un valor equivalente, excepto automóviles deportivos y de lujo, una vez que 
hayan sido adjudicados definitivamente al fisco federal y cause ejecutoria la resolución respectiva. También 
percibirán el 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

Las entidades federativas percibirán el 95% del producto neto de la enajenación de los vehículos que les 
hayan sido otorgados en los términos del párrafo anterior, siempre y cuando éstos estén inutilizados 
permanentemente para la circulación. Dicha enajenación se hará conforme a las reglas de carácter general que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
EMBARGO POR PARTE DE LA SHCP 

En el caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público practique embargo precautorio de más de 
diez vehículos que estén documentados indebidamente por las autoridades de dichas entidades durante los 
últimos doce meses, la Secretaría hará del conocimiento de la entidad de que se trate la violación específica 
por ésta descubierta, para que en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles manifieste lo que a su derecho 
convenga. Transcurrido dicho plazo la propia Secretaría, en su caso, efectuará un descuento en sus incentivos 
o participaciones por cada vehículo adicional al décimo embargado, por un monto equivalente al 1% de la 
recaudación promedio mensual del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos del año inmediato anterior a 
aquel en que el incumplimiento sea descubierto por parte de la Secretaría. 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR 

El registro estatal vehicular a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se integrará con datos de los 
vehículos de los contribuyentes que porten placas de la circunscripción territorial de cada entidad federativa 
que serán como mínimo: marca, modelo, año modelo, número de cilindros, origen o procedencia, número de 
motor, número de chasis, número de placas y año fiscal que cubre el impuesto a que se refiere esta Ley, así 
como los datos correspondientes al contribuyente: nombre o razón social, domicilio, código postal y, en su 
caso, el Registro Federal de Contribuyentes. El registro estatal vehicular estará conectado a los medios o 
sistemas que para efectos de intercambio de información determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante disposiciones de carácter general. 

CAPITULO V 
Obligaciones 

OBLIGACION DE FABRICANTES, DISTRIBUIDORES Y EMPRESAS COMERCIALES 



·17.- Los fabricantes y distribuidores autorizados, así como las empresas comerciales que cuenten con 
registro ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial como empresa comercial para importar autos 
usados, tendrán la obligación de proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 
día 17 de cada mes, la información relativa al precio de enajenación al consumidor de cada unidad vendida en 
territorio nacional en el mes inmediato anterior, a través de dispositivos electromagnéticos procesados en los 
términos que señale dicha Secretaría mediante disposiciones de carácter general. Los que tengan más de un 
establecimiento, deberán presentar la información a que se refiere este artículo, haciendo la separación por 
cada uno de los establecimientos y por cada entidad federativa. 

TRANSITORIO 
De la Ley del Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehículos, vigente a partir del 1o. de enero de 1981 
(DOF 30/XII/80) 
ENTRADA EN VIGOR 

·PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor, en toda la República, el día 1o. de enero de 1981. 

TRANSITORIO 
De la Ley que Modifica el Código Fiscal de la Federación y a las leyes de Impuesto sobre la Renta, 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y Federal de Derechos, 
vigente a partir del 1o. de enero de 1998 (DOF 29/XII/97) 
ENTRADA EN VIGOR 

·UNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 1998. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
De la Ley que modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la Renta, 

Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos, Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y Federal de Derechos, vigente a partir 
del 1o. de enero de 1998 (DOF 29/XII/97) 

·NOVENO.- Para los efectos del artículo anterior, se estará a lo siguiente: 
CALCULO DEL IMPUESTO DE AUTOMOVILES NUEVOS CON BLINDAJE INCLUIDO, 
ANTERIORES A 1998 

·I. Los contribuyentes que hasta 1997 hayan adquirido automóviles nuevos con blindaje incluido, instalado 
en fábrica, de año modelo anterior a 1998, podrán calcular el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para 
el año de 1998, multiplicando el monto del impuesto causado en 1997, por el factor de 0.80. Al resultado 
obtenido de esta operación se aplicará el factor de ajuste establecido en el primer párrafo del artículo 15-B de 
la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, de acuerdo con el año modelo del vehículo. El 
monto que resulte de esta operación será el impuesto correspondiente al ejercicio fiscal de 1998. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción establecida en esta fracción, para calcular el impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos correspondiente a los años subsecuentes, deberán tomar como monto del 
impuesto para el cálculo del mismo, el impuesto causado en 1998 de conformidad con el párrafo anterior. 
CALCULO DEL IMPUESTO DE VEHICULOS USADOS DESTINADOS AL TRANSPORTE 
PUBLICO 

·II. Los vehículos usados destinados al transporte público de pasajeros o efectos, de años modelo 1989 a 
1997, salvo los denominados �taxis�, calcularán el impuesto para el año de 1998, multiplicando el monto del 
impuesto causado en 1997, por el factor de 0.50. Al resultado obtenido de esta operación se aplicará el factor 



de ajuste establecido en el primer párrafo del artículo 15-B de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, de acuerdo con el año modelo del vehículo. 

Los vehículos usados destinados al transporte público de pasajeros que cuenten con placas de servicio 
público de transporte, denominados taxis, de años modelo 1989 a 1997, calcularán el impuesto 
correspondiente a 1998, multiplicando el monto del impuesto causado en 1997, por el factor de 0.0942. Al 
resultado obtenido de esta operación se aplicará el factor de ajuste establecido en el primer párrafo del artículo 
15-B de la citada Ley, de acuerdo con el año modelo del vehículo. 
OPCION DE CALCULAR EL IMPUESTO DE 1998 PARA VEHICULOS ADQUIRIDOS EN 1995 

·III. Los contribuyentes propietarios o poseedores de vehículos adquiridos como nuevos durante 1995, para 
calcular el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos correspondiente al año de 1998, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por el artículo 15-B de la citada Ley, podrán optar por determinarlo de conformidad con lo 
siguiente: 

·a) Determinarán la categoría y tasa aplicable al vehículo de que se trate, de acuerdo con el valor total de 
factura y al mes de adquisición, conforme a las siguientes tablas: 

Categoría Valor Total en 
Miles de Pesos 

Tasa 
% 

Enero de 1995 
�A� Hasta de 149 2.6    
�B� De más de 149 a 225 6.5    
�C� De más de 225 10.4    

Febrero de 1995 
�A� Hasta de 150 2.6    
�B� De más de 150 a 227 6.5    
�C� De más de 227 10.4    

Marzo de 1995 
�A� Hasta de 156 2.6    
�B� De más de 156 a 236 6.5    
�C� De más de 236 10.4    

Abril de 1995 
�A� Hasta de 163 2.6    
�B� De más de 163 a 246 6.5    
�C� De más de 246 10.4    

Mayo de 1995 
�A� Hasta de 173 2.6     
�B� De más de 173 a 261 6.5     
�C� De más de 261 10.4     

Junio de 1995 
�A� Hasta de 187 2.6     
�B� De más de 187 a 282 6.5     
�C� De más de 282 10.4     

Julio de 1995 



�A� Hasta de 195 2.6    
�B� De más de 195 a 294 6.5    
�C� De más de 294 10.4    

Agosto de 1995 
�A� Hasta de 201 2.6    
�B� De más de 201 a 303 6.5    
�C� De más de 303 10.4    

Septiembre de 1995 
�A� Hasta de 205 2.6    
�B� De más de 205 a 309 6.5    
�C� De más de 309 10.4    

Octubre de 1995 
�A� Hasta de 208 2.6    
�B� De más de 208 a 314 6.5    
�C� De más de 314 10.4    

Noviembre de 1995 
�A� Hasta de 212 2.6    
�B� De más de 212 a 320 6.5    
�C� De más de 320 10.4    

Diciembre de 1995 
�A� Hasta de 216 2.6    
�B� De más de 216 a 327 6.5    
�C� De más de 327 10.4    

·b) Al valor total contenido en la factura del vehículo se le aplicará la tasa determinada conforme al inciso 
anterior. La cantidad obtenida se multiplicará por el factor de 1.1359. 

·c) Al resultado obtenido conforme al inciso anterior se le aplicará el factor de ajuste a que se refiere el 
artículo 15-B de la citada Ley. El monto que resulte de esta operación será el impuesto correspondiente al 
ejercicio fiscal de 1998. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción establecida en esta fracción, para calcular el impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos correspondiente a los años subsecuentes, deberán tomar como monto del 
impuesto para el cálculo del mismo, el impuesto causado en 1998, de conformidad con el inciso anterior. 

TRANSITORIO 
Del Decreto por el que se modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, vigente a 
partir del 1o. de enero de 1999 (DOF 31/XII/98) 
ENTRADA EN VIGOR 

·PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 1999. 
......................................................................................................................................................  

TRANSITORIO 
De la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, vigente a partir del 1o. de 
enero de 2000 (DOF 31/XII/99) 



ENTRADA EN VIGOR 
·UNICO.- La presente Ley entrará en vigor el 1o. de enero de 2000. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
De la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, vigente a partir del 1o. de 
enero de 2000 (DOF 31/XII/99) 
MODIFICACIONES AL ARTICULO DECIMO SEGUNDO DE LA LEY 

·DECIMO TERCERO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Décimo 
Segundo de esta Ley, se estará a lo siguiente:  
PERIODO PARA EL PAGO DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL 2000 

·I. El pago del impuesto correspondiente al ejercicio fiscal de 2000 se podrá realizar en el periodo 
comprendido del 1o. de enero al 30 de abril de dicho año.  
DETERMINACION DEL IMPUESTO DE AUTOMOVILES DE AÑO MODELO 1991 A 1994 

·II. Tratándose de automóviles de fabricación nacional o importados, destinados al transporte de hasta 15 
pasajeros, de año modelo 1991 a 1994, que no cuenten con los documentos a que se refiere el inciso a) del 
artículo 15-C de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el precio promedio de 
enajenación del año modelo al que corresponda, mismo que se utilizará para efectos de determinar el 
impuesto en términos del artículo 15-C citado.  
DETERMINACION DEL PRECIO PROMEDIO 

·III. El precio promedio de enajenación será el que se determine al 1o. de enero del año siguiente al del año 
modelo, dividiendo el importe total de las ventas de cada versión, del fabricante y sus distribuidores 
autorizados, al consumidor, que se hubieran efectuado en el año modelo al que corresponda el vehículo, 
adicionado con el impuesto sobre automóviles nuevos y el impuesto al valor agregado, entre el número total 
de unidades vendidas de dicha versión en el periodo mencionado. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dará a conocer a más tardar el 3 de enero de cada año el precio promedio de enajenación a que se 
refiere este párrafo. Además, con el objeto de facilitar el cálculo del impuesto a que se refiere esta fracción, 
dicha Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el impuesto a pagar que corresponda.  

Para el caso de vehículos importados que no aparezcan en las listas que para los efectos del pago del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
contribuyente determinará el impuesto a su cargo en términos del artículo 15-C de esta Ley, considerando el 
valor que se haya tomado en cuenta para efectos del impuesto general de importación, adicionado con el 
monto de este último y los demás gravámenes que se hayan pagado con motivo de la misma, incluyendo el 
impuesto al valor agregado. 
TAXIS QUE PASAN A SER DE SERVICIO PARTICULAR 

·IV. Tratándose de automóviles de servicio público de transporte denominados �taxis�, que pasen a ser de 
servicio particular, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para el ejercicio fiscal en que se dé esta 
circunstancia, se calculará en los términos del artículo 15-B y para los ejercicios fiscales subsecuentes, se 
calculará en los términos del artículo 15-C de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.  

En el caso de automóviles de servicio público de transporte denominados �taxis�, de año modelo 1991 a 
1994, en lugar de considerar el valor total del automóvil establecido en la factura original o carta factura a que 
se refiere el inciso a) del artículo 15-C de esta Ley, podrán considerar el precio promedio de enajenación a 
que se refiere la fracción II de este artículo.  

  

TRANSITORIOS 

Del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos (DOF 30/XII/2002) 



·Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2003.  
·Artículo Segundo. Las cantidades contenidas en la tarifa a que hace referencia el artículo 5o. 

de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, se encuentran actualizadas al 31 de 
diciembre de 2002.  
  

  
Tabla actualizada de la 
Ley del Impuesto sobre  

Tenencia o Uso de Vehículos 
Artículo 5o fracción I 

Tabla para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos nuevos 
TABLA1 

Categoría Valor Total en Miles de Pesos Tasa 
�A� Hasta de 550 2.6% 
�B� De más de 550 a 1,079 6.5% 
�C� De más de 1,079 a 1,701 8.5% 
�D� De más de 1,701 en adelante 10.4% 

 
1 Tabla actualizada al primer trimestre de 2002, DOF 29/XII/2001 (Actualización trimestral) 
 
 

  
 


